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de los vehículos  del  sector  público y de las Entidades de derecho privado que disponen de recursos 
públicos, en los términos previstos por el artículo 211 de la Constitución política y por el Art. 4 de la Ley 
Orgánica  de  la  Contraloría  General  del  Estado.
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Art.-  3  MOVILIZACION  DE  LOS  VEHICULOS  OFICIALES  Y 
EXCEPCIONES.-Los  vehículos  del  sector  público  y  de  las  entidades  de  derecho 
privado que disponen de recursos públicos, están destinados exclusivamente para uso 
oficial, es decir para el desempeño de funciones públicas, en los días y horas laborables, 
y no podrán ser utilizados para fines personales, ni familiares, ajenas al servicio público, 
ni en actividades electorales y políticas. Para la movilización de los vehículos oficiales, 
fuera  de  la  sede  donde  los  funcionarios  ejercen  habitualmente  sus  funciones,  las 
Órdenes de Movilización serán emitidas por la máxima autoridad o el servidor delegado 
para el efecto que podrá ser el Jefe de Transportes y tendrán una vigencia no mayor de 5 
días hábiles. Los funcionarios y servidores públicos y las autoridades, administradores y 
servidores, de las entidades de derecho privado que disponen de recursos públicos, que 
residan en el lugar donde habitualmente ejercen sus funciones, o prestan sus servicios, 
no  podrán  utilizar  vehículos  del  Estado  el  último  día  laborable  de  cada  semana, 
exceptuándose  por  aspectos  de  seguridad  el  Presidente  y  Vicepresidente  de  la 
República, así como los funcionarios con rango de ministros.
Se excluyen de las normas contenidas en los incisos anteriores relativos a días y horas 
no laborables únicamente los vehículos del servicio de ambulancia, de las unidades de 
salud del Ministerio de Salud Pública,  del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
IESS, de la Cruz Roja Ecuatoriana, de los Cuerpos de Bomberos, de la Defensa Civil, 
de  las  Fuerzas  Armadas  y  de  la  Policía  Nacional,  los  vehículos  de  trabajo  para  el 
mantenimiento  de  los  sistemas  de  redes  eléctricas,  telefónicas,  de  agua  potable,  de 
alcantarillado, de obras públicas; y, los que sean indispensables para atender casos de 
emergencia y para mantener la continuidad y regularidad de los servicios públicos.


